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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 9 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Almería, por el que se notifica los actos administrativos que se 
citan en relación al procedimiento de inscripción de inicio de la actividad en el 
Registro de Turismo de Andalucía de establecimientos de alojamiento turístico.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que figuran a 
continuación, los actos administrativos que se citan en relación a la Inscripción de Inicio 
de Actividad en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Signatura: VFT/AL/02247
Titular: Michel Jacques DelTour 
Domicilio declarado:C/ Picasso, núm. 19, 04638 Mojacar, Almería 
Acto administrativo: Resolución de inscripción como vivienda con fines turísticos. 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrán interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Signatura: VFT/AL/02182
Titular: Maria López Visiedo
Domicilio declarado: Avenida cabo de Gata,núm. 33,piso 5,pta b, 04007 Almería
Acto administrativo: Resolución de inscripción como vivienda turística de alojamiento 

rural. 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrán interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Signatura: VFT/AL/02134
Titular: Torcuato Salmeron Hernandez
Domicilio declarado: Calle Lago Garza, núm. 4,blq 4,piso Atico, 04740 Roquetas de 

Mar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
Contra esta Resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer recurso 

de alzada ante Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02005
Titular: Rafael Mateus Aparisi
Domicilio declarado: Calle Ramón y Cajal, núm. 2, Pot,10. Piso 3,pta D, 28232 las 

Rozas de Madrid- Las Rozas de Madrid, Madrid 00
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Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrán interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Signatura: VFT/AL/2321
Titular: Aurora Gómez de la Torre
Domicilio declarado: Plaza San Sebastián, núm. 5, pta2,04760 Berja, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentiísimo Señor Consejaro de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre

Signatura: VFT/AL/02209
Titular: Francisco Jesus Martinez Raez
Domicilio declarado:Calle Rastro, núm. 3,piso 1º, 23400. Ubeda, Jaén
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción de Vivienda con Fines 

Turísticos.
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Signatura: VFT/AL/02217
Titular: Encarnación Jimenez Ruíz
Domicilio declarado: Avda.Cabo de Gata, núm. 33,pot.4.piso 4,pta B,04007, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del dia siguiente de su publicación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre

Signatura: VFT/SL/02255
Titular: Ciaran Conlon
Domicilio declarado: Avenida Calar Alto, Residencial Linaria, Valle Del Este, núm. 12, 

Bloq,10,pta.23, 04620 Vera, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del dia siguiente de su publicación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Signatura: VFT/AL/02317
Titular: Josep Vidal Grau
Domicilio declarado: Avenida Carlos III,núm. 181,piso 3,pta.34, 04720 Aguadulce-

Roquetas de Mar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución inscripción 00
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Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer recurso 

de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en plazao 
de un mes, a contar a partir del dia siguiente de su publicación de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02238
Titular: Nikolay Vasilchenko
Domicilio declarado: Calle Ciudad de Tarragona, núm. 1, bloq,5, esq 2,piso 1,pt.02, 

04621 Vera, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción 
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02269
Titular: Marc Navarro
Domicilio declarado: Calle Aljibe, núm. 11,04149 Agua amarga, Nijar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción 
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02265
Titular: David George Oclee
Domicilio declarado:Calle Aljibe, Chalet núm. 17, 04149 Agua Amarga, Nijar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en el articulo 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/01990
Titular: Mark Colin Russell
Domicilio declarado: Avenida Juan Sebastián Elcano, núm. 40, 04621, Vera Playa-

Vera, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción 
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre

Signatura: VFT/AL/02139
Titular: Delyth Williams
Domicilio declarado: Calle Ruthn, Bryn Siriol, Graigfechan, núm. LL15,piso 2,pta,HA,C.

P. GB R.Unido E Irlanda del Norte Graigfechan-Extranjero (Extranjería)
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en el articulo 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre. 00
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Signatura: VFT/AL/01955
Titular: María Doloreas Salas Berenguel
Domicilio declarado: Calle Bilbao, núm. 137, 08018 Barcelona
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción
Contra esta resolución, que no pone fin a la via administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: SUB/2017/227
Titular: Marta Bernad Danzberger
Domicilio declarado: Calle La Palmera, núm. 6, urbanización Puerto Romano, 29680 

Estepona (Malaga)
Acto administrativo: Subsanación por deficiencias en declaración responsable para el 

acceso o ejercicio de actividad Viviendas con Fines Turísticos
 Se le concede un plazo de 10 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 

12 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, Registro de Turismo de Andalucía y el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para que subsane las deficiencias 
citadas, o en su defecto, transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistida su 
petición.

Signatura: SUB/2017/231
Titular: Aram Azizian
Domicilio declarado: Avenida Mediterraneo, núm. 1, puerta A, 03140, Guardamar del 

Segura, Alicante
Acto administrativo: Subsación por deficencias en declaración responsable para el 

acceso o ejercicio de actividad Viviendas con Fines Turismos.
 Se le concede un plazo de 10 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 

12 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, Registro de Turismo de Andalucía y el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para que subsane las deficiencias 
citadas, o en su defecto, transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistida su 
petición.

Signatura: SUB/2017/237
Titular: John Hickman Noott
Domicilio declarado: Paseo del Mediterraneo, Los Terreros, Local núm. 6, 04638, 

Mojacar Playa (Almería) 
Acto administrativo: Subsación por deficencias en declaración responsable para el 

acceso o ejercicio de actividad Viviendas con Fines Turismos.
 Se le concede un plazo de 10 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 

12 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, Registro de Turismo de Andalucía y el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para que subsane las deficiencias 
citadas, o en su defecto, transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistida su 
petición.

Signatura: SUB/2017/260
Titular: Mª. Rita Gonzalez García
Domicilio declarado: Calle Via Lusitana núm. 30, 2º-C, 28025 Madrid
Acto administrativo: Subsanación por deficiencias en declaración responsable para 

acceso o ejercicio de actividad Viviendas con Fines Turísticos. 00
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 Se le concede un plazo de 10 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 

12 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, Registro de Turismo de Andalucía y el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para que subsane las deficiencias 
citadas, o en su defecto, transcurrido dicho plazo, se entenderá por desistida su 
petición.

Signatura: CR/AL/00193
Titular: Rosalind Anita Birke
Domicilio declarado: Camino El Margen, núm. 8, 04810 Los Cerricos-Oria (Almertía)
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en el articulo 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre. 

Signatura: AV/AL/00283
Titular: Viajes Orbera, S.L. Antonio Jesús Salazar García, 
Domicilio declarado: Rambla Obispo Orberá, 55, 04003-Almería
Acto administrativo: Notificación Resolució Cancelación Datos
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre

Signatura: VFT/AL/01618
Titular: Ignacio Jimenez Gil. Construcciones Peña Galvez, S.L
Domicilio declarado:Calle La Cuesta-Pozo Los Frailes,Pozo de Los Frailes, núm. s/n, 

Nijar-Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre

Signatura: VFT/AL/00244
Titular: Modesto Marcos Cardenas
Domicilio declarado:Camino de La Zarza, núm. 15, 04131 Retamar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Cancelación Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubrre.

Signatura: VFT/AL/00240
Titular: Modesto Marcos Cardenas
Domicilio declarado:Camino de la Zarza, núm. 15, 04131 Retamar-Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Cancelación Anotación
 Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre. 00
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Signatura: VFT/AL/01620
Titular: Peter Donald Callow
Domicilio declarado: calle Correos, núm. 12, 04118 san José- Nijar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: SUB/2018/001
Titular: Marta Millán Casais
Domicilio declarado: Calle Santa Bárbara, 40, m04115 Rodalquilar, Nijar, Almería
Acto administrativo: Resolución Inadmisión Declaración Responsable
 Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02315
Titular: Colum Andrew Cleary
Domicilio declarado: Calle Sierra Almagro, Residencial Los Almendros, núm. 2, esc, 

5, piso 2,pta 7
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatur: VFT/AL/02250
Titular: María Pilar Uruen Pelegrin
Domicilio declarado: Avenida Pablo Gargallo, núm. 120, piso 9,pta.G, 50003 

Zaragoza
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/00619
Titular: Mark Willam Jarvis
Domicilio declarado: Calle Artesas, Urbanización Inti, pta.40, 04638 Mojacar, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Anotación Datos
 Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre

Signatura: VFT/AL/02164
Titular: Gillian Mavis Garside
Domicilio declarado: Calle Sierra de Las Estancias, Valle del Este, núm. 2, 04621 

Valle del Este, Vera, Almería
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra este resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 00
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el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02188
Titular: Mª Gloria de la Torre Adarve
Domicilio declarado:Plaza Mondariz, núm. 6,piso 6,pta 3, 28029 Madrid
Acto administrativo: Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentisímo Señor consejero de Turismo y Deporte, en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Signatura: VFT/AL/02180
Titular: Jason Paul Weatherby
Domicilio declarado: Calle Pintor Morales, núm. 3, bloq 3,pta 13, 182, 04638 Mojacar, 

Almería
Acto Administrativo:Notificación Resolución Inscripción
 Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa podrá interponer 

recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor consejero de Turismo y Deporte en 
el plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015 de 1 de octubre.

Almería, 9 de abril de 2018.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de a Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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